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La conflictividad de la responsabilidad tributaria se acentúa cuando esta ha de derivarse en el marco del

concurso de acreedores, generando aún mayores controversias cuando el sujeto sobre el que pretende derivarse

la responsabilidad tributaria es el administrador concursal. En el ejercicio de sus funciones, el administrador

concursal puede incurrir en supuestos de hecho configuradores de alguno de los tipos de responsabilidad

tributaria previstos en la Ley general tributaria, lo que supone la posibilidad de que la Administración inicie el

procedimiento tributario de derivación de responsabilidad. Este procedimiento es diverso de la acción civil por

daños individuales que prevé la legislación concursal y que atiende al instituto de la responsabilidad civil por

daños que difiere del instituto de la responsabilidad tributaria.En el presente texto se abordará la competencia

de la Administración tributaria para conocer de la derivación de responsabilidad tributaria hacia el

administrador concursal tanto en caso de que el concurso ya haya concluido como durante la tramitación de

este. Se observará la posibilidad de la concurrencia de culpas como elemento limitador de la responsabilidad en

caso de que la Administración, personada en el concurso, no impugne en tiempo y forma los actos del

administrador concursal que puedan ser controvertidos. Otro de los elementos fundamentales de este trabajo es

la valoración de si la actuación del juez del concurso en la validación de una u otra forma de los actos del

administrador concursal puede ser considerada causa de exoneración de la responsabilidad del administrador

concursal
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